
 
 

 

 

 

ANUNCIO 

 

RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADA AL SECTOR DEL TAXI 

 
El Sr. Consejero de Presidencia, con fecha 7 de marzo de 2023, ha tenido a bien dictar 
Resolución nº 53/23, con el siguiente tenor literal: 
 

“Detectado error material en la Resolución 45/23 de 2 de marzo de 2023, definitiva de la 
Convocatoria de subvenciones destinada al Sector del Taxi, en virtud de la potestad de las 
Administraciones Públicas de rectificar, de oficio o a petición de los interesados, los errores 
materiales, aritméticos o de hecho existentes en sus actos, recogida en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en virtud de las atribuciones que me confiere la Ordenanza General de Subvenciones 
del Cabildo de Gran Canaria, en su base 16ª.4, en concordancia con el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno Insular de 31 de julio de 2019, donde se delega en los Consejeros de cada una de las 
Consejerías la competencia en materia de subvenciones, se procede a su rectificación. 
 

RESUELVO 

 

Primero. - Corregir el error, detectado en la citada Resolución, en el sentido de:  
 
 
DONDE DICE:  

“… 
A) ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Sexto: Mediante Resolución 41/23 de fecha 27 de febrero de 2022 se procedió a aprobar el 
incremento de la dotación económica de la convocatoria en 40.165,12 euros en concepto de 
cuantía adicional y con cargo al remanente que dispone la entidad colaboradora correspondiente 
a la gestión de la convocatoria de subvenciones destinada al Sector del Taxi del año 2021, 
quedando como dotación económica total en dicha convocatoria en 340.165,21 euros. 
 
… 
 
RESUELVO 

 

Primero. – Conceder a los solicitantes relacionados en el ANEXO I, el importe de la subvención 
indicado para cado uno de los beneficiarios detallados, con cargo a los fondos públicos 
transferidos a la entidad Colaboradora para la gestión de estas subvenciones. 
 
Resultando que la suma total a subvencionar asciende a la cantidad de 340.165,21 euros. 
 

 
…/… “ 
DEBE DECIR: 
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“… 
A) ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Sexto: Mediante Resolución 41/23 de fecha 27 de febrero de 2022 se procedió a aprobar el 
incremento de la dotación económica de la convocatoria en 40.165,12 euros en concepto de 
cuantía adicional y con cargo al remanente que dispone la entidad colaboradora correspondiente 
a la gestión de la convocatoria de subvenciones destinada al Sector del Taxi del año 2021, 
quedando como dotación económica total en dicha convocatoria en 340.165,12 euros. 
 
… 
RESUELVO 

 
Primero. – Conceder a los solicitantes relacionados en el ANEXO I, el importe de la subvención 
indicado para cado uno de los beneficiarios detallados, con cargo a los fondos públicos 
transferidos a la entidad Colaboradora para la gestión de estas subvenciones. 
 
Resultando que la suma total a subvencionar asciende a la cantidad de 340.165,12 euros. 
…/… “ 
 

Segundo: Publicar esta resolución en la página web de la Corporación y notificar a la entidad 
colaboradora.” 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados según establece el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno Insular de Gran Canaria, en el plazo de 
un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de la Resolución en la sede electrónica 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria. 
Asimismo, se podrá impugnar directamente la Resolución mediante la interposición de recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas de 
Gran Canaria, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la Resolución en dicha sede electrónica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de cuantos otros recursos se consideren oportunos y resulten procedentes. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha incorporada electrónicamente al pie. 

 

 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO 
AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

P.D. LA JEFA DE SERVICIO DE PRESIDENCIA 
(Decreto 44 de 26-07-2019) 
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